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PREGUNTA No 1.    Mediante nota DICOMAR-330-2023, La Dirección de Costas y Mares,  

emite criterio técnico en base a las respuestas dadas por el promotor en la primera información 

aclaratoria, indicando que "De acuerdo al análisis de las respuestas  18 y 19,  se ha respondido 

satisfactoriamente, pero en la página  89 del EslA señala que  "Valga  señalar que este proyecto  

no contempla obras en cauce del río Chico, y que se conservará la franja  de servidumbre 

hidrológica de este cuerpo  de agua según lo establecido en la Ley Forestal  de la República  de 

Panamá, exceptuando un estrecho canal de desagüe existente de la laguna artificial,  que se 

mantiene tal como en la actualidad'' 

Pero en la respuesta 18 acápite d señala "La empresa promotora  aplicará como principal 

medida de mitigación para evitar afectaciones la construcción de una berma de protección en 

ambos  lados del río  Chico,  la cual sobrepasará  los niveles máximos  de agua descritos, 

protegiendo a ambos lados de este cuerpo de agua de posibles inundaciones a futuro". En base 

a lo antes señalado, solicitan: 

a)   Esta medida no está señalada en el EsIA, por lo tanto,  se requiere se aclare dónde se 

construirá esta berma, cumpliendo con lo señalado anteriormente. 

b)   Presentar las medidas de mitigación correspondientes  para evitar afectaciones  a los 

manglares presentes, garantizando la interconectividad y equilibrio hidrológico, por lo cual 

deberán presentar un diseño de la ubicación de la berma y manteniendo el bosque de galería 

(manglares). 

 

RESPUESTA: 

a) La empresa promotora aclara que el estudio hidrológico suministrado inicialmente fue 

realizado sin contar con suficientes datos hidrometeorológicos distribuidos en el área del 

proyecto, por lo que se utilizó las ecuaciones del “Análisis Regional de Crecidas 

Máximas”, originalmente desarrolladas por Lavalin Internacional en 1986 y actualizadas 

por la Empresa de Transmisión Eléctrica S.A. (ETESA) en 2007, las cuales arrojan 

magnitud de los caudales de diseño para periodos de retorno de 50 y 100 años de 426 y 482 

m3/s respectivamente. Este caudal estaba arrojando datos de inundación prácticamente 

imposibles de ocurrir, por lo cual el promotor consiguió nuevos datos de precipitación del 

IMHPA. 

Después de conseguir nuevos datos de precipitación diaria (mm) de la estación de Río Hato 

(138-004) del Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA), se utilizó el 

Método de Snyder con el cual se generaron los caudales de diseño para periodos de retorno 

de 50 y 100 años cuyas magnitudes fueron 102 y 113 m3/s respectivamente. En el tramo 

objeto de estudio se levantaron secciones transversales para conocer las condiciones 

actuales del cauce del río en una longitud de 1km+580 metros. La topografía fue procesada 

para obtener secciones a cada 20 metros. Los resultados del análisis hidráulico en el tramo 
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del Río Chico (con las secciones naturales), muestran que los niveles del agua sobrepasan 

ligeramente algunas estaciones de las secciones transversales en la parte norte del tramo 

analizado. 

Más abajo, a partir de la estación -1060, los niveles del agua no sobrepasan las cotas de las 

secciones, toda vez que las secciones naturales, como se muestran en la actualidad, 

encauzan bastante bien el caudal de diseño para un periodo de retorno de 100 años, y 

tomando en cuenta que tal como indica el estudio hidrológico, los casos donde los niveles 

del agua sobrepasan ligeramente la cota de las secciones transversales son en eventos con 

recurrencia de 100 años, y que la experiencia nos ha mostrado que en los últimos 25 años 

no se ha observado el desborde de las aguas en el área del futuro proyecto. 

Obra en cauce: 

Habiendo obtenido un Estudio Hidrológico elaborado con data actualizada la empresa 

promotora descarta la medida de hacer una berma a ambos lados del río, y propone a su 

vez como medida de mitigación ante la eventualidad de inundaciones, la construcción de 

un canal de tierra natural entre las secciones -480 (A)  y la -1060 (B) fuera de los 25 metros 

de la ribera izquierda,  el canal trapezoidal de pendiente s=0.0015, plantilla B=3 metros, 

talud de 1.5 a 1.0 (H:V) tendrá la capacidad de desalojar 2.0 m3/s con un tirante de agua 

de 0.58 metros. Dicho caudal será devuelto al Río Chico posterior a la sección -1060 donde 

ambos lados del río no presentan riesgo de inundación (C),  para esto se propone 3 tubos 

de 42 pulgadas (1.07 metros) cada uno,  con capacidad de desalojar 0.67 m3/s cada uno. 

Dicha obra se constituye en una obra en cauce de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

No 2 de la Resolución No DM-0431-2021 de 16 de agosto de 2021 “Por la cual se 

establecen los requisitos para la autorización de las obras en cauce naturales en la 

República de Panamá y se dictan otras disposiciones”, en el cual se definen las obras en 

cauce naturales. 

 

 

 

 

 

 

Recorrido  esquemático 
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Descripción de la obra en cauce a realizar: 

Con los niveles de terracería finales el proyecto en cuestión no presenta problema de 

inundación, sin embargo con el fin de no perjudicar a la población del proyecto vecino en 

caso de un riesgo de inundación a 100 años, se ha propuesto según se ha mencionado un 

canal de terracería natural que pueda recoger las aguas en las secciones donde el estudio 

hidrológico arroja posible inundación, dicho canal se edificará fuera de los 25m de retiro 

de la servidumbre hidrológica del río. 

En cuanto a la descripción del trabajo a realizar se deberá trazar el eje del canal, en recta y 

en curva, trazar la base inferior y superior del canal y replantear las medidas trazadas con 

las especificadas. Posteriormente se realizará la excavación necesaria para obtener la 

sección trapecial requerida. La excavación se empezará por la parte central, no saliendo del 

ancho de la base inferior, hasta la profundidad específica. Luego se excavarán los taludes 

no saliendo del ancho de la base superior. El material excavado se aprovechará como 

material de relleno dentro del área del proyecto. 

Posteriormente se requiere desalojar el caudal proveniente de este canal de vuelta al Río 

Chico, posterior a la estación -1060 donde el estudio hidrológico arroja que ambos lados 

del mismo no presentan posibilidad de inundación. Para esto se requiere encauzar este 

caudal a través de 3 tuberías de 42 pulgadas de diámetro cada una, calculadas para 

desalojar un total de 2.0 m3/s.  

Para esta obra será utilizada tubería PVC, según mencionado de 42’’ de diámetro, para 

cumplir con las medidas de diseño se utilizará niveletas (marcos temporales para señalar 

niveles) y escotillones (varas o segmentos de metal con una longitud dada). Esto permite 

lograr adecuado alineamiento tanto en el sentido horizontal como vertical a todo lo largo 

de cada tramo. 

En el fondo deberá tener firmeza, regularidad y una sola pendiente entre el inicio y el final 

de cada tramo. Al ser el diámetro de la tubería mayor a 1000mm. El ancho de la zanja será 

de (D+60 cm), con el objeto de compactar y poder garantizar un adecuado apoyo en el 

entorno de la tubería, lo cual dará como resultado un excelente comportamiento de la 

misma, se deberá elaborar una cama colocando una capa continua de material selecto con 

un espesor que oscila de 5 a 10 cm, esto permitirá absorber o eliminar las irregularidades 

que siempre quedan en el fondo de la zanja al ejecutar su excavación. Por su bajo peso 

este tipo de tubería puede ser colocada fácilmente sin tener que hacer uso de medios 

mecánicos. Para bajar los tubos al fondo de la zanja, se puede hacer por medio de dos 

personas. 

El material que se utilizará para el relleno de esta zona es el mismo que se sacará al excavar 

la zanja. Este relleno se realiza en capas de 25 a 30cm., hasta llegar al nivel deseado. La 

tubería es obtenida localmente. 
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Sección hidráulica de tubería 

 

Sección hidráulica de canal de terracería natural 

A continuación se adjuntan las coordenadas UTM de ubicación tanto del canal de tierra 

natural, que abarcará una superficie total de 1809.64m2, como de las tuberías que se 

instalarán al finalizar el tramo para devolver las aguas al río, que como se mencionó 

requerirán de una pequeña superficie de 135.78 m2 para su instalación, lo que se encuentra 

sustentado en el parágrafo del Artículo No 2 de la Resolución DM-0431-2021 de 16 de 

agosto de 2021 que indica lo siguiente: 
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Dichos planos y cálculos serán sometidos a las instituciones involucradas para su aprobación, así 

como también será solicitado a MIAMBIENTE el permiso de obra en cauce para estas actividades, 

una vez se cuente con el Estudio de Impacto Ambiental aprobado conforme a la Resolución No 

DM-0431-2021 precitada. 

Producto de la construcción de la obra en cauce que consiste en el canal de tierra natural y las 

tuberías al final del tramo para devolver las aguas al río en el segmento que no presenta riesgo de 

inundaciones, se generarán impactos como en toda obra de infraestructura, aclarando que el sitio 

no conlleva la afectación de la servidumbre hidrológica que será de 25 mts en cumplimiento de la 

Ley Forestal y de ley de Servidumbre de Aguas, salvo el pequeño tramo de superficie de 135.78 

mts2 que se va a requerir para introducir dentro de la servidumbre las tuberías para desaguar al 

río, no obstante se aclara que la salida de las tuberías se hará por una franja en donde no hay 

presencia de mangles, ubicada en las coordenadas WGS 84 No 589934.97 E y 920753.09 N. Ver 

imagen a continuación: 
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Los impactos que generarán las obras y sus medidas de mitigación se describen a continuación:   

IMPACTOS:  

● Disminución de la calidad del aire por gases de combustión y olores molestos por la 

operación y movilización de equipo pesado, de manera temporal y puntual durante las 

obras.  

● Disminución de la calidad del aire de manera temporal y puntual por partículas en 

suspensión (polvo).  

● Disminución de la calidad acústica del entorno debido a la generación de ruidos de manera 

puntual y temporal durante las obras a causa del uso de equipo pesado.  

● Erosión del suelo.  

● Incremento de la sedimentación. 

● Contaminación de suelos por desechos sólidos y/o líquidos. 

● Afectación a la fauna silvestre. 

● Pérdida de la capa vegetal superficial del terreno para la construcción del canal, fuera de 

la servidumbre hidrológica establecida. 

● Pérdida de la vegetación en un pequeño tramo de 135.78 mts para la instalación de las 

tuberías para descargar las aguas en el río, como medida para disminuir el riesgo de 

inundaciones en las propiedades vecinas. 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN: 

● Mantener en buenas condiciones mecánicas los motores de los equipos de combustión y 

maquinaria del proyecto, con el fin de reducir o minimizar las emisiones de gases 

contaminantes, mediante un programa de mantenimiento preventivo de los mismos.  

● Aplicar medidas de contención de polvo, como riego con carro cisterna (preferiblemente 

con agua no potable), durante la fase de movimiento de tierra. Previamente deberá contar 

con la aprobación de la Dirección Regional MIAMBIENTE. 

● Darle mantenimiento preventivo y frecuente al equipo y maquinaria utilizada 

preferiblemente fuera del área del proyecto, en talleres debidamente certificados. 

● Realizar la preparación del terreno principalmente en períodos de baja intensidad lluviosa 

para evitar el arrastre de sedimentos, que en temporada lluviosa es mucho mayor. o 

Incremento de la sedimentación. 

● Mantener a un personal de campo encargado o responsable de inspeccionar las zonas de 

trabajo a fin de tener un control periódico para identificar de manera temprana cualquier 

riesgo de sedimentación.  

● El movimiento y corte de tierra se realizará de forma controlada, de manera periódica, a 

fin de reducir el riesgo de erosión y sedimentación.  
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● Implementar un plan de recolección y retiro de los desechos que se generen en la obra de 

forma eficiente para su traslado hacia el vertedero municipal, para evitar su acumulación. 

● Evitar fugas o derrames de hidrocarburos u otras sustancias que puedan causar la 

contaminación del suelo. 

● Mantener material para atención de derrames en el sitio del proyecto, como kits con paños 

o material absorbente. Igualmente, se deberá contar con palas y recipientes plásticos con 

tapa de seguridad para colocar el material contaminado en caso de derrames accidentales 

en el suelo.  

● Aplicar las técnicas sugeridas de ahuyentamiento y rescate de fauna previamente a la 

intervención de maquinarias en los sitios de trabajos de ser necesario. 

● Las especies de fauna silvestre que se ubiquen dentro de las áreas de trabajo, de ser viable 

y factible, serán rescatadas y reubicadas en sitios aprobados por la autoridad competente 

en coordinación con la misma. 

● Monitorear labores de limpieza y remoción de la cobertura vegetal exclusivamente en los 

sitios destinados a las obras. 

● Solicitar los permisos correspondientes ante el Ministerio de Ambiente para poder llevar 

a cabo las labores necesarias para la obra en cauce, que requerirán la limpieza de una 

pequeña superficie de vegetación en la servidumbre hidrológica. 

A continuación se presenta la línea base del sitio a intervenir con motivo de la obra en cauce: 

La trayectoria que sigue el alineamiento de este canal, corre estrictamente por áreas muy 

intervenidas, ya que forman parte de las zonas de labranza agrícola con fines del cultivo de arroz,  

actividad  que se ha llevado a cabo en dicho terreno por varias décadas.  

De acuerdo con las observaciones ambientales efectuadas en dicho sector, y que constan en 

imágenes fotográficas del estudio de impacto ambiental y de la propia imagen satelital  actual de 

la zona, dicho terreno (por donde va el canal en mención), está totalmente despejado de vegetación 

arbórea o arbustiva, solo presenta gramíneas bajas o suelos despejados, en vista de que además 

pasa por dicho sector un camino rural de labores agrícolas por donde se desplazan vehículos 4x4  

y  maquinaria pesada. 

El único punto donde esta estructura toca el componente forestal existente en dicho sector 

corresponde a la salida del ducto o tuberías hacia el río Chico, donde se observa la presencia de la 

franja de Bosque Seco Tropical que bordea el cauce del río, la cual tiene un ancho variable que 

forma parte de la servidumbre hidrológica de 25 mts.  

Adicionalmente en el borde del río, se ha determinado la existencia de una franja de manglar, 

principalmente compuesto de mariangola (Laguncularia racemosa) y algunos ejemplares de 
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mangle botón (Conocarpus erecta), de igual manera se aclara que donde desemboca la tubería en 

el río no cuenta con ejemplares de mangle como fue indicado anteriormente. 

 

Este ducto tiene una longitud total de 383.09m lineales y en el último tramo, una longitud de 

35.84m lineales, que es el último tramo sitio hacia el punto de descarga de las aguas, cuando ocurra 

alguna crecida. 

 

Como parte de esta respuesta se adjunta la siguiente información: 

- Estudio hidrológico actualizado.  

- Plano de obra en cauce (canal de terracería natural y de instalación de tuberías). 

- Informe de SINAPROC que incluye la nueva medida de mitigación propuesta. 
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b) Como se narró en el acápite anterior, con motivo de la construcción de la obra en cauce que 

consiste en la construcción del canal de terracería natural e instalación de las tuberías al final del 

tramo para desaguar en el río, que es la nueva medida de mitigación propuestas por la empresa 

promotora ante el riesgo de inundaciones, se presentan nuevamente las medidas de mitigación que 

se aportaron en la primera respuesta de información aclaratoria, para evitar afectación a los 

manglares presentes en la servidumbre hidrológica. Se reitera, según fue indicado en la respuesta 

a la pregunta No 1 que no se llevará a cabo la berma, y que estas nuevas obras propuestas se 

ejecutarán respetando la servidumbre o retiro hidrológico, con excepción del pequeño tramo por 

donde se desaguará el cauce recogido de vuelta al río Chico mediante tuberías, fundamentado en 

el Artículo No 2 de la Resolución DM-0431-2021 de 16 de agosto de 2021.  

Medidas de mitigación para evitar afectación a la franja de manglares ubicados dentro de la 

servidumbre de conservación: 

● Señalizar la franja de manglar e instalar algún medio como mampara o cinta para 

dividir la zona en donde están los mangles del resto del proyecto. 

● Evitar que trabajadores intervengan la franja de manglar para extraer leña o estacas. 

● Revisar de forma constante los trabajos de adecuación de terrenos y de construcción 

de las obras durante la jornada diaria, con el propósito de que quede totalmente exento 

de desechos o residuos de tales trabajos el sitio de la franja de mangles. 

● Identificar dentro del polígono del futuro proyecto, cualquier zona o área generadora 

de sedimentos a fin de poder estabilizar y controlar el mismo para evitar su 

desplazamiento a los manglares. 

● En caso de ser necesario, colocar barreras mixtas fardos de paja, pacas, o también una 

malla plástica que retenga los sedimentos en caso de existir en el área del proyecto, a 

fin de que estos no se desplacen a la franja de manglares paralelos al río. 

● El movimiento y corte de tierra se realizará de manera controlada, de manera periódica, 

a fin de reducir el riesgo de erosión y sedimentación. 

● Capacitar al personal encargado de operar el equipo o maquinaria de corte o remoción 

de tierra con la finalidad de lograr realizar un trabajo óptimo en busca de reducir la 

afectación del suelo, especialmente del área adyacente a la servidumbre hidrológica en 

donde hay una pequeña franja de mangle. 

● Evitar verter aguas con residuos de cemento u otras sustancias al suelo, de manera tal 

de evitar que puedan escurrir al área del Proyecto o al río en donde se encuentra la 

servidumbre hidrológica que cuenta con una pequeña franja de mangles. 

● Prohibir el vertido, lavado de ningún recipiente o envase con desechos líquidos 

(fisiológicos) en el área del futuro proyecto. 

● Prohibir la caza, pesca, acoso, persecución o afectación a animales silvestres del sector 

de manglares. 
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PREGUNTA No 2:   Mediante nota DRCC-840-2023,  La Dirección Regional de Coclé emite 

criterio técnico en base a las respuestas dadas por el promotor, señalando que: 

a.    Que la respuesta de la pregunta 10b indica que La empresa promotora aprovecha esta 

primera información  aclaratoria para aportar las evidencias de que se tipifica como quebrada  sin 

nombre  consiste  en un antiguo canal de riego artificial  creado por el proyecto décadas atrás, 

como parte de las actividades agrícolas que se desarrollaron en el sitio. Siendo lo anterior esta 

respuesta no es grata, ya que se realizó la investigación en la dirección Regional de Coclé y se 

verifico la Hoja Cartográfica 4141  II Río Hato del Instituto Tommy  Guardia y no es un canal de 

riego creado, ya que en la hoja cartográfica se establece la red hídrica y se observa claramente 

este cuerpo de agua. Por  lo  que  el promotor  deberá  presentar  la  alineación  de la  quebrada  

dentro  del polígono del proyecto, su línea base y la servidumbre de protección, con sus 

respectivas coordenadas. 

 

Aunado a lo anterior, en la pregunta 11  de la primera información aclaratoria el promotor 

presenta plano solamente con la visualización del Río Chico. Por lo que se solicita: 

 

I.     Presentar  las coordenadas  de conservación  que se dejará  a los 

cuerpos hídricos (Quebradas sin Nombre), en concordancia con lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley 1  del 3 de febrero de 1994. 

II.    Presentar plano del polígono del proyecto donde se visualice de manera 

clara las fuentes  hídricas  con  su respectivo  ancho  (cuerpo  de  agua  

superficial)  con  su correspondiente servidumbre de protección, en 

concordancia con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 1   de 3 de 

febrero de 1994 y Decreto Ejecutivo 55 de 1973 por el cual se 

Reglamentan las Servidumbres en Materia de Aguas donde indica en 

su capítulo I, artículo 5. 

III.      Presentar  coordenadas  del  alineamiento  de los cuerpos hídricos  

(Quebradas  sin Nombre). 

IV Presentar el plano del anteproyecto con la nueva distribución de 

los lotes integrando el cuerpo hídrico ((Quebradas sin Nombre) con 

su correspondiente servidumbre, en concordancia con lo establecido 

en el Artículo 23 de la Ley 1   de 3  de febrero de 1994  Forestal  y 

Decreto  Ejecutivo  55  de  1973  por  el  cual  se Reglamentan  las 

Servidumbres en Materia  de Aguas  su capítulo  I, artículo  5. 

b.   Que  en la página  42,  informe  de  SINAPROC,  indica  que  el proyecto  se ubica  en 

el corregimiento  de  La  Arena,  distrito  de  Chitré,  provincia de  Herrera.  Por  lo  

que  se solicita  informe  de SINAPROC corregido. 
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c.    Que  en la página  24,3 8y 40,  el mapa  del Master  Plan,  presenta  un área  denominada 

ML-01  con un área de 35,559.34  m2,la  cual colinda  con la línea de playa,  tomar  

esto en consideración ya que en el estudio presentado el promotor indicaba  que el 

proyecto se retiraría  250 m de la línea de  playa. 

RESPUESTA: 

a) En virtud de que producto de la verificación realizada por la Dirección Regional de Coclé 

se constató que el canal de riego es una fuente hídrica natural, a continuación se presenta 

el plano en donde se aprecia el alineamiento de esta, la línea base y servidumbre de 

protección, que será de 10 mts conforme a la Ley Forestal. 

 

Línea base de la quebrada: 

Esta quebrada es un pequeño curso fluvial que drena desde el sector central de la Hacienda Santa 

Mónica hacia el sur, y tiene un recorrido aproximado de 3.7 km, para descargar sus aguas en el 

lago o reservorio incluido en el proyecto Buenaventura Oeste Fase 2. 

La misma se nutre principalmente de agua pluvial, pero también de aquella que discurre del sistema 

de riego que existe en este sector desde hace varias décadas con fines agrícolas. 

Esta quebrada presenta un cauce aproximado de 7 metros de ancho, y una profundidad promedio 

de un metro, exceptuando cuando hay descargas pluviales o de los excedentes de los sistemas de 

riego cuando puede aumentar otros 50 a 75 cms adicionales. 

Este sistema fue intervenido hace muchos años, para enderezar su curso en la zona de cultivo de 

arroz, por tanto se observan algunas estructuras como compuertas metálicas, puentes, y otras 

estructuras de concreto, por lo cual es un ecosistema hídrico totalmente alterado e intervenido por 

estas obras civiles. 

En el recorrido que realiza esta quebrada dentro del polígono de las obras propuestas, existe una 

franja de rastrojo seco tropical joven, de ancho variable, que cuenta con diversas especies arbóreas 

y arbustivas de estos ecosistemas, ninguna incluida dentro de listas especiales de conservación, es 

decir son especies comunes. 

Dada la circunstancia que esta quebrada está bordeada por ambos lados por plantaciones de arroz, 

la presencia de fauna silvestre especialmente de mamíferos y especímenes acuáticos es exigua, 

considerando la movilización de equipo pesado, y otras labores de labranza en este tipo de 

ambientes agrícolas. No hay antecedentes documentados de inundaciones  originadas en este curso 

fluvial. 

 

Adicionalmente se presentan: 

I. Las coordenadas WGS 84 de conservación que se dejara del cuerpo hídrico (quebrada sin 

nombre) y Río Chico respectivamente, las mismas se aprecian en el plano a continuación: 
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II. A continuación se presenta plano en donde se presentan las fuentes hídricas con sus 

respectivos anchos y polígono del estudio. 
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III. Las coordenadas WGS 84 del alineamiento de la quebrada sin nombre son las siguientes 

POLIGONO SERVIDUMBRE DE           
QUEBRADA SIN NOMBRE 

UTM WGS-84 

1 589460.1638 921123.9139 

2 589458.4070 921101.1564 

3 589470.7071 921086.0780 

4 589471.5333 921052.7218 

5 589473.1973 921047.8437 

6 589486.6289 921040.0265 

7 589496.0421 921034.1018 

8 589510.7084 921028.9237 

9 589532.4668 921038.3991 

10 589570.2888 921042.7297 

11 589628.5915 921015.8702 

12 589654.5740 920996.9435 

13 589673.1511 920969.2863 

14 589676.3396 920954.3340 

15 589680.7620 920948.8240 

16 589685.6978 920947.0683 

17 589698.9343 920946.0634 

18 589714.0454 920941.3986 

19 589727.3855 920931.9542 

20 589739.9798 920913.8453 

21 589752.8832 920901.0121 

22 589778.3867 920894.0537 

23 589771.2797 920868.0059 

24 589739.3017 920877.5380 

25 589717.7282 920898.5487 

26 589702.2877 920917.0429 

27 589680.2437 920920.5904 

28 589665.0357 920926.7071 

29 589654.7236 920938.1307 

30 589648.0667 920959.0875 

31 589635.2028 920978.0556 

32 589614.9345 920992.5619 

33 589565.3842 921015.8182 

34 589542.0596 921013.1275 

35 589511.6942 921001.2919 

36 589482.4810 921010.7343 
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37 589464.0785 921022.3169 

38 589454.2362 921026.9551 

39 589444.7507 921048.8992 

40 589445.5333 921075.4406 

41 589433.0707 921091.2088 

42 589433.2205 921114.7898 
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IV. A continuación se presenta el Plano de Anteproyecto en donde se incorpora la fuente hídrica 

con la servidumbre demarcada conforme a la legislación correspondiente.   
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b. Se aporta nuevamente en la siguiente página la misiva mediante la cual se hace entrega del 

informe de SINAPROC, ya que tenía la ubicación errada, no obstante el contenido del informe 

está correcto.  
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c. Se presenta en la pregunta IV el anteproyecto de lotificación actualizado donde se puede ver 

que el polígono del proyecto en cuestión se encuentra retirado del mar según fue indicado. Entre  

la línea de costa y el proyecto Buenaventura Oeste Fase 2 se interpone el proyecto Buenaventura 

Oeste Fase 1 que se encuentra debidamente aprobado.  

Se aprovecha el punto para hacer mención de que la vialidad secundaria hace un cruce sobre la 

denominada ‘‘Quebrada sin nombre’’, por lo cual se anexa a esta ampliación la descripción sobre 

la obra a construir, tipo de obra, coordenadas de ubicación, croquis físico, superficie de área, 

Obra en Cauce:  

La vía secundaria sobre la que se encuentra el cruce sobre la quebrada sin nombre tiene una 

servidumbre de 15m de ancho, el mismo se requiere para poder conectar el lado oeste del proyecto 

con la vialidad principal y dar salida a los futuros desarrollos sobre estos macrolotes, el tipo de 

obra será un puente con cabezal de concreto armado que contiene 2 tuberías de hormigón, para 

esto se realizará el estudio hidráulico necesario incluyendo debidamente el cauce del drenaje y 

calculando las tuberías y el puente que cumpla con los requisitos del MOP y sus secciones típicas. 

Se adjunta plano de cruce para referencia, sin embargo los diámetros aquí mostrados no son 

necesariamente los que se utilizarán, esto se determina después de ejecutar los cálculos pertinentes 

que en su momento serán entregados al MOP y otras instituciones involucradas para su aprobación, 

así como también será solicitado a MIAMBIENTE el permiso de obra en cauce para estas 

actividades, una vez se cuente con el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Considerando las 

características del bulevar a construir en este sector, se estima que se requiere intervenir una 

superficie de rastrojo de aproximadamente 396.82m2 (o sea un polígono de 27m de largo x 14.68m 

de ancho). 

 

Se anexa coordenadas UTM del área a intervenir, con una superficie total de 396.82m2 y plano 

de ubicación. 
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Imagen de referencia de puente 

 

 

Imágenes de ambos lados del área de construcción del puente o paso vehicular. 
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A continuación se aporta el plano del diseño del puente que será necesario construir en 

el segmento de la quebrada que se aprecia en las fotos.
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Línea base del sitio: 

El sitio donde se ha de construir esta obra en cauce para cruzar este curso fluvial, consiste en una 

franja de arbustos y árboles bajos, característicos del Bosque Seco tropical;   dicha porción está 

cubierta de un típico rastrojo secundario joven, en los que se destacan arbustos y árboles de 

guásimo (Guzuma ulmifolia), jobo (Spondias mombim), malagueto (Xilopia frutescens), jagua 

(Genipa americana), y manzanillo (Hypomanne mancinella), carate (Bursera simarouba), algodón 

(Gosipium, sp), y uvero (Coccoloba uvifera),  pero también existen otras malezas no leñosas y 

bejucos, como también gramíneas, especialmente pasto Indiana. 

En cuanto a las especies arbustivas y arbóreas, ninguna se encuentra incluida en algún listado 

especial de conservación por ser consideradas vulnerables o en vía de extinción sino más bien, son 

especies de amplia distribución y comunes en toda esta región. 

A ambos lados del citado curso fluvial, existen parcelas habilitadas para el cultivo del arroz, por 

tanto, son sectores sumamente intervenidos desde el punto de vista agropecuario. 

Con motivo de la ejecución de esta obra se estima que se requiere intervenir una superficie de 

rastrojo de aproximadamente 396.82m2 (o sea un polígono de 27m de largo x 14.68m de ancho). 

A continuación  se exhibe el tipo de vegetación que será intervenida: 

 

  

  



96 
 

  

Con motivo de la ejecución de la obra en cauce mencionada, se generarán impactos y medidas de 

mitigación aplicables en el sitio y que se mencionan a continuación: 

IMPACTOS:  

● Disminución de la calidad del aire por gases de combustión y olores molestos por la 

operación y movilización de equipo pesado, de manera temporal y puntual durante las 

obras.  

● Disminución de la calidad del aire de manera temporal y puntual por partículas en 

suspensión (polvo).  

● Disminución de la calidad acústica del entorno debido a la generación de ruidos de manera 

puntual y temporal durante las obras a causa del uso de equipo pesado.  

● Erosión del suelo.  

● Incremento de la sedimentación. 

● Contaminación de suelos por desechos sólidos y/o líquidos. 

● Afectación a la fauna silvestre terrestre y acuática. 

● Pérdida de la capa vegetal superficial del terreno para la construcción de la obra. 

● Pérdida de la vegetación en un tramo de 396.82m2 mts para la instalación de los estribos 

del puente y demás obras. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN: 

● Mantener en buenas condiciones mecánicas los motores de los equipos de combustión y 

maquinaria del proyecto, con el fin de reducir o minimizar las emisiones de gases 

contaminantes, mediante un programa de mantenimiento preventivo de los mismos.  

● Aplicar medidas de contención de polvo, como riego con carro cisterna (preferiblemente 

con agua no potable), durante la fase de movimiento de tierra. Previamente deberá contar 

con la aprobación de la Dirección Regional MIAMBIENTE. 

● Darle mantenimiento preventivo y frecuente al equipo y maquinaria utilizada 

preferiblemente fuera del área del proyecto, en talleres debidamente certificados. 

● Realizar la preparación del terreno principalmente en períodos de baja intensidad lluviosa 

para evitar el arrastre de sedimentos, que en temporada lluviosa es mucho mayor. o 

Incremento de la sedimentación. 

● Mantener a un personal de campo encargado o responsable de inspeccionar las zonas de 

trabajo a fin de tener un control periódico para identificar de manera temprana cualquier 

riesgo de sedimentación.  

● El movimiento y corte de tierra se realizará de forma controlada, de manera periódica, a 

fin de reducir el riesgo de erosión y sedimentación.  

● Implementar un plan de recolección y retiro de los desechos que se generen en la obra de 

forma eficiente para su traslado hacia el vertedero municipal, para evitar su acumulación. 

● Evitar fugas o derrames de hidrocarburos u otras sustancias que puedan causar la 

contaminación del suelo. 

● Mantener material para atención de derrames en el sitio del proyecto, como kits con paños 

o material absorbente. Igualmente, se deberá contar con palas y recipientes plásticos con 

tapa de seguridad para colocar el material contaminado en caso de derrames accidentales 

en el suelo.  

● Aplicar las técnicas sugeridas de ahuyentamiento y rescate de fauna previamente a la 

intervención de maquinarias en los sitios de trabajos de ser necesario y en el caso de la 

fauna acuática implementar los protocolos del plan de rescate y reubicación de fauna en 

caso de haber en el sitio. 

● Las especies de fauna silvestre que se ubiquen dentro de las áreas de trabajo, de ser viable 

y factible, serán rescatadas y reubicadas en sitios aprobados por la autoridad competente 

en coordinación con la misma. 

● Monitorear labores de limpieza y remoción de la cobertura vegetal exclusivamente en los 

sitios destinados a las obras. 

● Solicitar los permisos correspondientes ante el Ministerio de Ambiente para poder llevar 

a cabo las labores necesarias para la obra en cauce, que requerirán la limpieza de una 

pequeña superficie de vegetación en la servidumbre hidrológica. 
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PREGUNTA No 3. En respuesta a la pregunta 17, punto b, el promotor señala que propone  la 

construcción de una berma  de protección ambos  lados  del río  Chico  la cual  sobrepasará los 

niveles  máximos de agua descritos,  protegiendo a ambos  lados de posibles  inundaciones a 

futuro.  Sin embargo,  no se presenta  el estudio hidrológico, informe de SINAPROC tomando  

en cuenta la construcción de la berma.  Por lo antes mencionado, se solicita: 

 

a)   Presentar autorización para la construcción de la berma  en el lado opuesto  de proyecto  

b)   Presentar Registro(s)  Público(s)  de la(s) finca (s), autorización(es) y copia de la 

cédula de lo(s) dueño(s);  ambos documentos debidamente notariados. En caso de que el 

dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro  Público  de la Sociedad. 

a)   Presentar línea base del área donde se ubicará  la berma  en el lado opuesto  del proyecto 

y los impactos a ser aplicados. 

b)   Indicar  la metodología Constructiva para la berma  y en base a la respuesta,   señalar  

de dónde será obtenido  el material  a utilizar. 

c)   Aportar  coordenadas UTM  de ubicación  de la berma, indicando  la superficie. 

d)   Presentar hidrológico-hidráulico (firmado  por  el idóneo)  e informe  de  SINAPROC, 

donde señale la construcción de la berma y posibles  afectaciones. 

 

RESPUESTA:  

Con motivo de la respuesta a la pregunta No 1 se reitera que los acápites de la pregunta No 3 a, 

b, a, b, c, d no aplican, toda vez que la empresa promotora aclaró que se descarta la medida de 

construir una berma a ambos lados del río, ya que no se estaba trabajando con un Estudio 

Hidrológico adecuado a la fuente hídrica cuando fue propuesta la construcción de la berma como 

medida de mitigación ante inundaciones.  

De igual manera en las preguntas anteriores se ha incluido la información solicitada, línea base,  

metodología constructiva, de donde será obtenido el material, coordenadas UTM, superficie, 

estudio hidrológico e informe de Sinaproc incluyendo la nueva medida de mitigación descrita la 

cual consiste en un canal de terracería natural del lado del proyecto. 

  

PREGUNTA No 4. En respuesta a la pregunta 4, mapa  de planicie  de inundación, se puede 

observar  que la misma abarca  zonas a ser desarrolladas por el proyecto  (desarrollo  residencial 

de mediana densidad  y otras   infraestructuras).  Sin embargo,  dichas  infraestructuras deber  

ser reubicadas en zona que no sean inundables. Por lo antes señalado,  se solicita: 
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a)   Presentar coordenadas UTM de la planicie  de inundación, indicando  la 

superficie. 

b)   Presentar las  coordenadas UTM  de la zona  desarrollable del proyecto, 

indicando   la superficie. 

c)  Presentar   plano   de   anteproyecto   con   la   nueva   distribución   de   los   

lotes   e infraestructuras. 

 

RESPUESTA:  

a) La empresa promotora aclara que el plano de planicie de inundación presentado en la respuesta 

de la primera información aclaratoria fue realizado con los datos arrojados por el estudio 

hidrológico presentado inicialmente, y que fue debidamente revisado y actualizado, según fue 

explicado en la pregunta No 1.  

Basados en los resultados del Estudio Hidrológico actualizado y los niveles de terracería finales, 

no hay zonas de inundación en la actualidad, con excepción de un tramo entre las secciones -480 

y -1060, en la cual el proyecto en cuestión no presenta problema de inundación con los niveles 

de terracería finales posterior a los 25m de retiro hidrológico,  y para cuyo tramo con el fin de no 

perjudicar al vecino se ha propuesto según mencionado un canal de terracería natural que pueda 

recoger las aguas en caso de un evento de inundación y las regrese al río mediante tuberías, en 

un segmento en donde no haya riesgo de inundaciones en este cuerpo de agua. 

Se aporta planicie de inundación actualizada y sus coordenadas UTM. 
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b) Se aporta coordenadas UTM de la zona desarrollable. 

AREA DESARROLLABLE  

DATOS DE CAMPO  WGS-84  

PTO X Y  

1 590283.468 920956.302  

2 590264.73 920937.542  

3 590193.325 920994.313  

4 590158.728 920944.378  

5 590148.777 920908.72  

6 590133.276 920895.395  

7 590102.532 920863.873  

8 590061.084 920847.76  

9 589961.816 920849.858  

10 589976.340 920773.209  

11 589952.786 920777.238  

12 589919.406 920778.896  

13 589899.806 920776.260  

14 589883.925 920775.895  

15 589851.370 920770.072  

16 589843.425 920770.520  

17 589829.877 920768.106  

18 589769.568 920755.595  

19 589731.178 920758.209  

20 589692.083 920779.167  

21 589641.796 920825.310  

22 589538.384 920868.754  

23 589531.264 920867.726  

24 589513.255 920870.908  

25 589464.954 920875.707  

26 589457.111 920877.689  

27 589416.704 920897.818  

28 589357.434 920941.227  

29 589346.010 920989.260  

30 589350.662 921039.228  

31 589383.779 921059.374  

32 589433.6581 921089.7177  

33 589445.5333 921075.4406  

34 589444.7507 921048.8992  

35 589454.2362 921026.9551  

36 589464.0785 921022.3169  

37 589482.4810 921010.7343  
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38 589511.6942 921001.2919  

39 589542.0596 921013.1275  

40 589565.3842 921015.8182  

41 589614.9345 920992.5619  

42 589635.2028 920978.0556  

43 589648.0667 920959.0875  

44 589654.7236 920938.1307  

45 589665.0357 920926.7071  

46 589680.2437 920920.5904  

47 589702.2877 920917.0429  

48 589717.7282 920898.5487  

49 589739.3017 920877.5380  

50 589771.2797 920868.0059  

51 589778.3867 920894.0537  

52 589752.8832 920901.0121  

53 589739.9798 920913.8453  

54 589727.3855 920931.9542  

55 589714.0454 920941.3986  

56 589698.9343 920946.0634  

57 589685.6978 920947.0683  

58 589680.7620 920948.8240  

59 589676.3396 920954.3340  

60 589673.1511 920969.2863  

61 589654.5740 920996.9435  

62 589628.5915 921015.8702  

63 589570.2888 921042.7297  

64 589532.4668 921038.3991  

65 589510.7084 921028.9237  

66 589496.0421 921034.1018  

67 589486.6289 921040.0265  

68 589473.1973 921047.8437  

69 589471.5333 921052.7218  

70 589470.7071 921086.0780  

71 589458.4070 921101.1564  

72 589459.0472 921105.1642  

73 589534.518 921151.082  

74 589722.587 921265.356  

75 589706.708 921293.665  

76 589701.868 921325.761  

77 589683.372 921386.238  

78 589656.579 921443.524  



104 
 

79 589643.518 921469.631  

80 589602.787 921669.203  

81 589553.046 921820.848  

82 589564.352 921916.97  

83 589666.859 921980.353  

84 589731.759 921990.925  

85 589756.315 922021.544  

86 589785.304 922049.349  

87 589711.678 921587.072  

88 589918.042 921418.546  

89 589915.446 921367.503  

90 589955.019 921292.228  

91 589983.31 921253.312  

92 590015.615 921220.956  

93 590036.662 921201.646  

94 590144.066 921093.273  

95 590183.582 921063.657  

96 590283.468 920956.302  

AREA 418,063.75 m2  

 

 

c)El plano de anteproyecto con las obras se mantiene, como se puede ver la zona desarrollable 

del proyecto que no se ha visto afectada.  

 

Se aporta nuevamente plano de anteproyecto con el polígono del área desarrollable en la página 

siguiente. 
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